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El sistema de aplicación de purines en abanico o plato es el utilizado en la mayoría de las explotaciones aragonesas. HERALDO 

E n 2015 España superó en 
un 34% el límite de emi-
siones de amoniaco esta-

blecido por Europa. Y se espera 
que la cifra empeore cuando se 
conozca la publicación del in-
ventario de 2016. Ante este in-
cumplimiento, la Comisión Eu-
ropea ya abrió un procedimien-
to de infracción que podría te-
ner consecuencias económicas 
para nuestro país. Y no solo eso, 

la publicación de la Directiva 
2016/2284 obligará a España a re-
ducir su techo de emisiones un 
16% en el año 2030, un porcenta-
je y un plazo que parece compli-
cado de cumplir ante el difícil 
punto de partida actual.  

Con estas cifras y estos argu-
mentos, el Ministerio de Agri-
cultura ha justificado la aproba-
ción de un Real Decreto que im-
pide la aplicación del purín en 

las tierras de cultivo mediante 
plato o abanico (el residuo se ex-
pulsa de la cisterna con un cho-
rro que choca contra un plato, 
abriéndose en forma de abanico 
y cubriendo toda la superficie 
del suelo).  

La nueva norma obliga a in-
yectarlo en el suelo mediante un 
sistema de tubos colgantes o, en 
el caso de los estiércoles sólidos, 
a enterrarlos en el menor tiem-

El Ministerio de Agricultura prohíbe la aplicación del purín en plato o en abanico, 
aunque deja en manos de las Comunidades posibles «excepcionalidades». La exi-
gencia genera malestar en el sector, aunque en Aragón no se aplicará hasta 2020

po posible una vez que se han 
aplicado como abono. 

No se trata tan solo de una 
obligación cuyo incumplimien-
to puede acarrear una multa. Es, 
nada menos, que una de las exi-
gencias ahora incluidas en la lla-
mada condicionalidad de la 
PAC, esto es, el conjunto de re-
quisitos legales que deben cum-
plir los perceptores de las ayu-
das directas para proteger el me-
dio ambiente, la salud pública y 
el bienestar animal, así como las 
prácticas necesarias para man-
tener la tierra en buenas condi-
ciones agrarias y medioambien-
tales.  

Y dado que la condicionalidad 
hay que cumplirla obligatoria-
mente, también hay que ajustar-
se a la nueva norma de aplica-
ción de purines, porque de no 
hacerlo se pueden sufrir impor-
tantes recortes, incluso la pérdi-
da, de la subvención que llega de 
las arcas comunitarias. 

El Real Decreto ha caído co-
mo un jarro de agua fría entre los 

afectados, especialmente los 
principales productores del pu-
rín –el boyante sector porcino– 
y los agricultores que utilizan es-
tos residuos como fertilizante, es 
decir, todos. Y sus representan-
tes han puesto voz a su malestar 
criticando el cómo y el cuándo 
de esta decisión ministerial que 
obligará no solo a cambiar los 
sistemas de trabajo en el campo 
sino también a sustituir la ma-
quinaria hasta ahora utilizada, 
con el coste económico que eso 
supone.  

La norma entró en vigor el pa-
sado 1 de enero, y aunque será 
de obligado cumplimiento en 
2019, el Ministerio ha dejado la 
patata caliente –o mejor dicho el 
controvertido desecho– en el te-
jado de las comunidades autóno-
mas, abriendo de par en puerta 
una puerta a «excepciones», que 
tendrán que «justificar debida-
mente» los gobiernos de cada 
región para aplicar con más o 
menos flexibilidad dicho decre-
to en función de «las caracterís-
ticas específicas de las superfi-
cies afectadas, incluidas las con-
diciones orográficas y climáti-
cas, u otros motivos». 

Es precisamente esa última 
«indefinición», y haciéndose 
eco del malestar del sector, a la 
que se ha agarrado el Departa-
mento de Desarrollo Rural del 
Ejecutivo aragonés para estable-
cer una moratoria a esta exigen-
cia. Así lo recoge una orden que 
el Departamento de Desarrollo 
Rural del Gobierno de Aragón 
tiene previsto publicar el próxi-
mo 7 de marzo.  

La excepcionalidad aragone-
sa permitirá la aplicación del 
purín en abanico y plato –y por 
lo tanto que su uso no tenga san-
ción–, hasta el 30 de junio de 
2020, explica el director general 
de Producciones Agrarias, José 
María Salamero, que detalla que 
esta decisión será de aplicación 
en todo el territorio de la Comu-
nidad y para todos aquellos que 
reciben pagos directos de la 
PAC.  

Hay una salvedad, eso sí. 
Aquellos que quieran acceder a 
las ayudas de modernización o 
de incorporación de jóvenes, cu-
yos proyectos incluyan la aplica-
ción de materia orgánica en sus 
tierras, tendrán que incluir en 
sus planes la utilización de la 
maquinaria adecuada y el méto-
do exigido en el Real Decreto. 
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